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Toca al Estado contestar a la Coridh
por la reforma judicial: magistrado

GEORGINA SALDIERNA
Y ANDREA BECERRIL

Luego de que la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (Cori-
dh) admitié un recurso contra la
reforma judicial, el magistrado del
Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federacion (TEPJF) Feli-
pe Fuentes dijo ayer que correspon-
de al Estado mexicano realizar las
contestaciones correspondientes.

“Desde luego, daremos el apoyo
necesario via institucional”, pun-
tualizé durante una entrevista en
el Senado, adonde acudio a presen-
tar el libro Entre la Constitucion y la
campana medidtica.

En relacién con la reforma judi-
cial, su par Felipe de la Mata sos-
tuvo que el TEPJF lo que hizo fue
aplicar la Constitucion.

La senadora Guadalupe Murguia
(PAN) considerd valioso que la Co-
ridh haya dado entrada a la deman-
da del diputado Germéan Martinez,
porque en términos del derecho
nacional, una reforma constitu-
cional no puede ser impugnada de
ninguna manera.

Ante ello, apunté, no queda méas
que acudir a las instancias interna-
cionales. Sin embargo, “no sabemos
cuando pudiera haber una resolu-
cién” del 6rgano internacional. Por
otro lado, subrayé que ha emitido
fallos, por ejemplo, sobre la prisién
preventiva oficiosa, que el gobierno
mexicano ha desacatado.

En tanto, Alejandra Barrales
(MC), estimé que no va a pasar
mucho tiempo para que México
sea senalado como una nacién que
estd yendo contra las convenciones
internacionales.

Consideré que se debe asumir
que México no es una isla. “No
SOomos un pais que esté exento de
lineamientos, normas, acuerdos in-
ternacionales... debemos reconocer
qué compromisos, qué obligaciones
existen con la comunidad mundial
cuya prioridad es garantizar dere-
chos” a la poblacién, enfatizé.
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